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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO 
Y VIVIENDA

Anuncio de 28 de junio de 2024, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 

de Andalucía, para dar publicidad a la convocatoria de enajenación de bienes 

inmuebles de su titularidad mediante los procedimientos de Subasta y Concurso 

público de ofertas de compra de suelo residencial para construir viviendas 

protegidas correspondientes al mes de junio de 2024. (PD. 8976/2024).

De conformidad con lo establecido en las bases séptima y octava del Programa Anual de 
Enajenaciones de Bienes 2024, aprobado por Consejo Rector en sesión de 12 de abril 
de 2024, el procedimiento de enajenación se inicia mediante resolución de la persona 

Andalucía. Por el presente, y para general conocimiento, se dispone la publicación de la 
Resolución de 27 de junio de 2024, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

«RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA AGENCIA DE VIVIENDA 
Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE APRUEBAN LAS 

Examinados los anexos de Bienes Inmuebles Enajenables adjuntos a los Pliegos de 

Enajenaciones de Bienes de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2024 
mediante acuerdo del Consejo Rector de AVRA en sesión celebrada el 12 de abril de 
2024, que han de regir en la Subasta y en el Concurso Público de Ofertas de Compra 
de Suelo Residencial para Construir Viviendas Protegidas correspondiente al mes de 

Decreto 174/2016, de 15 de noviembre, a propuesta de las Direcciones Provinciales de 
AVRA y de la Sección de Gestión de Activos, se adopta la siguiente

R E S O L U C I Ó N

1.º Aprobar la convocatoria de la Subasta para la Enajenación de Bienes 

2.º Aprobar la convocatoria del Concurso Público de Ofertas de Compra de Suelo 

3.º Aprobar las relaciones de bienes inmuebles anexas con la expresión de sus 
precios mínimos y condiciones particulares.
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4.º El plazo para la presentación de Ofertas se iniciará desde el día siguiente a su 

presentación de Ofertas es el día 19 de septiembre de 2024, a las 14:00 horas.

de enajenación mediante subasta como del procedimiento de enajenación mediante 

Titulares:
Presidente: La persona titular de la Gerencia de la Agencia de Vivienda y 

Rehabilitación de Andalucía.

funcional exclusiva de la misma.

Secretario: Don Pablo Troyano Reche, Técnico Superior en Gestión de la Sección de 
Gestión de Activos.

Suplentes:
Presidente: La persona titular de la Dirección Provincial de AVRA en Sevilla. 

Vocal 2: El Técnico Superior de Control Interno, en representación de la Intervención 

Gestión de Activos. 

Sección de Gestión de Activos.

Susana R. Cayuelas Porras.»

La información básica de la presente convocatoria se describe a continuación:
1. Entidad adjudicadora.

2. Objeto.

de Condiciones que rigen la Subasta y el Concurso Público de Ofertas de Compra de 
Suelo Residencial para construir Viviendas Protegidas.

3. Tramitación.

construir Viviendas Protegidas.

Condiciones que rigen la Subasta y de los Pliegos de Condiciones que rigen el Concurso 
Público de Ofertas de Compra de Suelo Residencial para construir Viviendas Protegidas.

tantas garantías independientes como inmuebles a los que oferte.
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4. Obtención de la documentación e información.

5. Presentación de ofertas.

y documentación exigida» de los Pliegos de Condiciones que rigen la Subasta y de los 
Pliego de Condiciones que rigen el Concurso Público de Ofertas de Compra de Suelo 
Residencial para construir Viviendas Protegidas.

de Andalucía, sito en C/Pablo Picasso, núm. 6, 41018 Sevilla, o en cualquiera de las 
sedes de las Direcciones Provinciales de AVRA, cuyas direcciones se recogen en la 
cláusula séptima de los Pliegos de Condiciones. Para las enviadas por correo postal, 
véase requisitos exigidos en la citada cláusula de los Pliegos de Condiciones.

de las proposiciones, con la salvedad señalada en la cláusula décima de los Pliegos de 
Condiciones.

Vivienda, sita en C/ Pablo Picasso, núm. 6, 41018 Sevilla.

horas.

previamente los documentos presentados en tiempo y forma, se constituirá, con carácter 
previo, el 01.10.2024 a las 11:00 horas.

apertura de las proposiciones.

undécima de los Pliegos de Condiciones. 


